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CENTENARIO DEL  SOLDADO DEL PUEBLO, JACOBO ARBENZ GUZMAN Y  DE JUAN JOSE AREVALO 
BERMEJO. 

OPORTUNIDADES DE LA REVOLUCION DE OCTUBRE:  fue una oportunidad por el inicio de un proceso 
de transformaciones Políticas, Económicas y Sociales para el desarrollo nacional donde las 
organizaciones populares, campesinas, indígenas, sindicales, estudiantiles, magisteriales  y todos los 
ciudadanos consientes jugaron un papel muy importante en la historia del país,  donde la lucha popular 
y el ejercicio del poder público fue la mejor forma para terminar con muchos años de la colonia y las 
dictaduras de gobiernos neoliberales y conservadores y entre todos los resultados de la revolución fue 
la defensa del territorio y los recursos naturales, la soberanía y sobre todo el respeto y la dignidad de 
los guatemaltecos. Y el valor de hacer presiones sobre las compañías multinacionales, a efecto de 
incrementar los ingresos al fisco. Su lucha principal fue en contra de los intereses norteamericanos, los 
monopolios de la United Fruit Company, la IRCA y la Electric Bond And Share,  eran manejados por 
importantes personajes norteamericanos; la nueva constitución de la república, que había incorporado 
en su texto principios fundamentales de la revolución de octubre, La separación de los poderes  del 
Estado, La autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la autonomía Municipal, la 
autonomía del poder judicial, el reconocimiento constitucional de los partidos políticos el sufragio de la 
mujer alfabeta, El fin del trabajo forzoso y de la prisión por deuda,  se caracterizó también por una 
amplia libertad política de expresión y de organización del pueblo, la   libertad sindical, el trabajo 
como un derecho del individuo y una obligación social, sentando las bases para un futuro código 
laboral  1947,  Garantías sociales en los servicios públicos en salud, creando el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS), importantes logros en  la educación el  arte y la  cultura,  el deporte 
nacional.  En  la economía  nacional y el desarrollo rural la creación  del Banco de Guatemala y la del 
Instituto de Fomento de la Producción -INFOP-, la Ley de Arrendamiento Forzoso de las Tierras Ociosas 
y de la Ley de Fomento Industrial. La Realización de la Reforma Agraria conocida como el Decreto 900. 
Que se propone modernizar el capitalismo en Guatemala. 

Jaco Arbernz se propuso  iniciar el camino del desarrollo económico de Guatemala, tendiendo hacia los 
tres objetivos fundamentales siguientes: Uno, convertir nuestro país de una nación dependiente y de 
economía semicolonial en un país económicamente independiente; Dos,  convertir a Guatemala de un 
país atrasado y de economía predominantemente semifeudal en un país moderno y capitalista; y Tres, 
hacer que esta transformación se lleve a cabo en forma que traiga consigo la mayor elevación posible 
del nivel de vida de las grandes masas del pueblo".  

Mi Fe en el sistema democrático, en la libertad y el futuro de la humanidad 

Jacobo Arbernz Guzmán 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Autonom%C3%ADa_universitaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_San_Carlos_de_Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/Capitalismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala


                           

         Frente Nacional De Lucha En Defensa De Los Servicios  
      Públicos y Los Recursos Naturales 

Miembro de Plataforma Sindical Común Centroamericana 

-PSCC- 
 

 

Visite nuestro blog:  www.estamosdefrente.blogspot.com  que fue creado por los compañeros y 

compañeras de la Juventud del Frente Nacional de Lucha 

2 

 
LAS DESGRACIAS DE UN PASASO PRESENTE: en los escenarios de hoy;  por décadas nuestro país ha 
sido gobernado por  dictaduras militares desde el golpe de Estado 1954, por cúpulas empresariales 
organizados en el CACIF, por partidos políticos tradicionales de derecha,  el crimen organizado detrás 
del poder,  gobiernos entreguistas y títeres aprobando leyes, políticas y Tratados Comerciales al 
servicio de las corporaciones transnacionales y multi-inverciones.  En el marco de las políticas de ajuste 
estructural y privatizadora de los servicios públicos y el saqueo de nuestros recursos naturales a sangre 
y fuego,  ponen a Guatemala en una vergüenza ante el mundo como primer país más desigual del 
mundo, como primer país en Latinoamérica y cuarto lugar en desnutrición crónica en el mundo y 
coloca a Guatemala en el 131 lugar de 187 países en desarrollo humano; los niveles de violencia y de 
muertes alcanzan un porcentaje mayor que en tiempos del conflicto armado, la  represión contra el 
movimiento sindical, la violación a los derechos humanos y  laborales,  las amenazas de muerte y el 
asesinato de nuestros dirigentes, la violación constante de los derechos de la mujer trabajadora. A ello 
añadimos los índices de corrupción y de impunidad  y de la evasión fiscal y el contrabando.  El sistema 
de justicia copado por  el poder factico. A todo esto se debe a la herencia de los gobiernos de la 
derecha con el respaldo del imperio norteamericano. 
 
Ante tal situación demandamos: 
 
Seguir construyendo una Guatemala más Justa, más digna y más humana,  desarrollar  un modelo de 
desarrollo económico y político más incluyente donde se democratice y se distribuye la riqueza 
generada por miles y millones de guatemaltecos. 
 
Construir una cultura de paz donde se respete la autodeterminación de las comunidades que resisten a 
la imposición de las transnacionales por el saqueo de los recursos naturales y el abuso indebido en los 
servicios públicos, como la explotación minera y los cobros ilegales de los recibos de energuate. 
 
Exigimos a la comisión de finanzas públicas del congreso dictaminar a favor del presupuesto de salud 
pública y la asistencia social, a los señores diputados aprobar  de urgencia nacional dicho presupuesto, 
incorporando la modificación presupuestaria propuesto por el FNL. 
 
HACEMOS UN LLAMADO A TODAS Y TODOS LOS GUATEMALTECOS CONSIENTES Y COMPROMETIDOS 
CON LAS CAUSAS Y LAS LUCHAS DEL PUEBLO, A SEGUIR LA LUCHA, LOS ESPERAMOS ESTE 20 DE 
OCTUBRE A LAS 8 DE LA MAÑANA EN EL TREBOL, CIUDAD DE GUATEMALA. 

¡¡¡PORQUE UN PUEBLO UNIDO, JAMAS SERA VENCIDO!!! 

¡LA LUCHA SIGUE! 

 


